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DECRETO   No. 4112.010.20.              DE 2025
(                                )
	
“POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS DENOMINACIONES DE EMPLEOS ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI. 
El Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales contenidas en los numerales 3 y 7 del Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el Artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el Artículo 29 de la Ley -1551 de julio 6 de 2012, el Artículo 74 de la Ley 617 de octubre 6 de 2000 y el literal c) del numeral 2 del Artículo 15 de la Ley 909 de septiembre 23 de 2004, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento.

Que a su vez el artículo 315 de la Carta política, establece las atribuciones del Alcalde,
entre otras, a saber:

“(…)

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo. (…)

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación
de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (…)

7. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes (…)”.

Que el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, señaló que los Alcaldes ejercerán las funciones que les asignan la Constitución y la Ley en relación con la Administración Municipal previó en el literal d):

“(…)

1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación de servicios a su cargo; representarlo judicialmente y extrajudicialmente (…)

4. Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijarles sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes (…)”

Que el literal c) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 909 de 2004, indicó que es función específica de la unidad de personal o a la que haga sus veces en la entidad, elaborar entre otros, los manuales de funciones y requisitos, de conformidad con las normas vigentes.

[bookmark: 7]Que la Ley 2126 del 04 de agosto del 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones”, en el Artículo 8, establece el equipo interdisciplinario que deberá contar las comisarías de familia para garantizar una atención integral y especializada a las personas usuarias de sus servicio, el cual estará conformado por los siguientes profesionales: un(a) abogado(a) quien asumirá la función de secretario de despacho, un(a) profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social o desarrollo familiar, y un(a) auxiliar administrativo, motivo por el cual se hace necesario la creación de fichas del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales que atienda las funciones específicas del equipo interdisciplinario.

Que el Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, en su artículo 2.2.2.6.1, dispuso que:

“(…) La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Título (…)”

Que es facultad del Alcalde, efectuar las modificaciones o adiciones necesarias para actualizar el manual específico de funciones y competencias laborales de las distintas denominaciones de empleo adscritos a la planta global de la Administración Distrital de Servicios de Santiago de Cali.

Que, en ejercicio de las competencias constitucionales y legales señaladas, el Alcalde de Santiago de Cali expidió el Decreto No. 411.0.20.0673 del 06 de diciembre de 2016, “Por el cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de las distintas denominaciones de empleo adscritos a la planta de personal de la Administración Distrital de Santiago de Cali”, hoy, Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.

Que el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales adoptado mediante el Decreto No. 411.0.20.0673 del 06 de diciembre de 2016 fue modificado y adicionado por los Decretos No. 411.0.20.0788 de 2016, 4112.010.20.0261 de 2017, 4112.010.20.0521 de 2017, 4112.010.20.0731 de 2017, 4112.010.20.0271 de 2018,4112.010.20.1755 de 2020, 4112.010.20.0181 de 2021, 4112.010.20.0721 de 2022,4112.010.20.0101 de 2023, 4112.010.20.0701 de 2024, 4112.010.20.070 de 2025,
4112.010.20.073 de 2025, 4112.010.20.092 de 2025 y 4112.010.20.198 de 2025

Que la Secretaría de Seguridad y Justicias, mediante estudio técnico del  mes de Julio del 2025, para la creación de comisarías de familia, la cual contempla un anexo para la creación de las fichas de manual específico de funciones y competencias laborales para el equipo interdisciplinario, con el fin de garantizar una atención integral y especializada a las personas usuarias de los servicios.

Que una vez revisada el documento técnico, por la Subdirección de Gestión Estratégica de Talento Humano, es viable la creación de las siguientes fichas del Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para asumir las siguientes funciones:

	Denominación del empleo
	Código
	Grado
	Función.
	Perfil

	Profesional Universitario
	219
	02
	Secretario
	Abogado

	Profesional Universitario
	219
	02
	Psicología
	Psicólogo

	Profesional Universitario
	219
	02
	Trabajo Social
	Trabajador Social o desarrollo familiar



Que se divulgó toda la información que soporta la presente modificación al Manual Específico de Funciones y Competencias laborales, en el módulo de transparencia y acceso a la información pública el xxx  de xxxx del 2025 

Que como consecuencia de lo anterior, se recibieron observaciones que fueron recibidas y debidamente atendidas; igualmente se divulgó la información con las organizaciones sindicales presentes en la Entidad, tal como consta en el acta No xxxx del xxx de xxxx del 2025.
Que el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales adoptado mediante el Decreto No. 411.0.20.0673 del 06 de diciembre de 2016 contiene en la página 689-690, la siguiente ficha técnica de Profesional Universitario Código 219 Grado 02, que por su naturaleza funcional no corresponde, como aparece, al Área funcional “DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL SUBDIRECCION DE PLANIFICACION DEL TERRITORIO DESARROLLO FÍSICO” y en su defecto debe ser corregido para establecer como área funcional “SECREATIA DE CULTURA, SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO, BIBLIOTECAS E INFRAESTRUCTURA”, del proceso GESTIÓN CULTURA.
Que por todo lo antes expuesto, es necesario modificar y adicionar el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración Distrital de Santiago de Cali, adoptado mediante el Decreto No. 411.0.20.0673 del 06 de diciembre de 2016 fue modificado y adicionado por los Decretos No. 411.0.20.0788 de 2016, 4112.010.20.0261 de 2017, 4112.010.20.0521 de 2017, 4112.010.20.0731 de 2017, 4112.010.20.0271 de 2018,4112.010.20.1755 de 2020, 4112.010.20.0181 de 2021, 4112.010.20.0721 de 2022,4112.010.20.0101 de 2023, 4112.010.20.0701 de 2024, 4112.010.20.070 de 2025,4112.010.20.073 de 2025, 4112.010.20.092 de 2025 y 4112.010.20.198 de 2025.

Que en virtud de lo anterior, 
DECRETA:


Artículo Primero: Adicionar al Artículo 9º del Decreto No.411.0.20.0673 de Diciembre 06 de 2016, las siguientes fichas con las funciones diseñadas para cada empleo, así:

Profesional Universitario, Código 219, Grado 02
Profesional Universitario, Código 218, Grado 02
Profesional Universitario, Código 219, Grado 02. 
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	ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI
FICHA DE DESCRIPCION DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES

	
	MM-CS-

	
	Decreto vigente
	

	
	Página
	

	I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	219

	Grado:
	02

	Naturaleza del cargo:
	Carrera Administrativa

	No. de cargos en planta de esta denominación:
	

	Dependencia:
	Secretaría de Seguridad y Justicia.

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	II. ÁREA FUNCIONAL: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL. 
PROCESO DE CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL 

	III- PROPÓSITO PRINCIPAL

	Ejecutar labores de soporte jurídico y administrativas relacionadas con el trámite de los asuntos del despacho de la Comisaria de Familia y la garantía del debido proceso en la protección integral y el restablecimiento de derechos de niñas, niños, adolescentes y demás miembros del grupo familiar, conforme a la normatividad vigente.

	IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Elaborar el cronograma para la programación de audiencias y demás actuaciones procesales administrativas de la Comisaria de Familia, de conformidad con los lineamientos e instrucciones recibidas. 
2. Realizar análisis de competencia y redactar oficio remisorio a otra entidad, el cual debe estar firmado por el comisario(a), dando las instrucciones a la persona para que se dirija al ente competente y el cierre de la solicitud en el sistema.
3. Solicitar la documentación necesaria para constatar el cumplimiento de los requisitos legales en las denuncias por presunta amenaza o vulneración de derechos en el contexto de violencia en el contexto familiar, conforme a los procedimientos establecidos. 
4. Proyectar el auto que avoca conocimiento de la medida de protección o de su incumplimiento, decretando las medidas provisionales si hay lugar a ellas, de conformidad con el procedimiento respectivo.
5. Informar al comisario para que ordene las acciones a que haya lugar y adopte las medidas de protección provisionales, de conformidad con el procedimiento establecido.
6. Diligenciar el formato de la denuncia para remitirlo a la Fiscalía General de la Nación e iniciar la investigación del delito de violencia intrafamiliar o conexos, de conformidad con la información recolectada en el formato de identificación de riesgos.
7. Solicitar ante la Policía Nacional la evaluación de la situación de riesgo en casos de violencia, conforme al marco normativo vigente 
8. Elaborar las notificaciones, oficios y remisiones ordenadas en el auto que avoca conocimiento o derivados de la admisión de la medida de protección o trámite de incumplimiento (apoyo policivo, medicina legal, fiscalía, entre otros), de acuerdo con el procedimiento establecidos.
9. Elaborar los autos admisorios de solicitudes recibidas y relacionadas con el levantamiento de medidas de protección, fijación de fecha de audiencia, las actuaciones procesales, teniendo en cuenta el procedimiento respectivo y las instrucciones recibidas. 
10. Realizar la organización, foliación y rotulación del expediente, de conformidad con los procedimientos establecidos
11. Verificar que se haya adelantado en debida forma la notificación y que el informe de notificación se encuentre elaborado conforme a la ley acorde con el formato auto de verificación de notificaciones. 
12. Elaborar informes de seguimiento jurídico en el avance de las actuaciones procesales en el cumplimiento de las medidas adoptadas, conforme a los lineamientos institucionales. 
13. Elaborar los oficios dirigidos al juez de familia para efectos del grado de consulta, teniendo en cuenta los fallos apelados o para su homologación y dejando constancia de ejecutoria, conforme a los procedimientos legales establecidos. 
14. Proyectar respuestas a las solicitudes y peticiones presentadas, conforme a los procedimientos legales y administrativos establecidos. 
15. Verificar el cumplimiento de los requisitos legales en el proceso relacionado con el deudor moroso, incluyendo la notificación proyectada, la presentación y análisis de pruebas, la elaboración de la resolución de registro en firme, y la legalidad de las notificaciones con su respectivo informe. 
16. Proyectar el fallo dentro del trámite por incumplimiento de medidas de protección, incluyendo la comunicación al profesional de seguimiento sobre lo ordenado en el respectivo auto. 
17. Registrar y/o consultar la información establecida en los módulos que hacen parte del sistema de gestión administrativo financiero de acuerdo al rol asignado. (REDAM) 
18. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución política de Colombia 
2. Código General del Proceso 
3. Derecho de familia 
4. Código de infancia y adolescencia 
5. Intervención psicosocial 
6. Mecanismos de solución de conflictos
7. Prevención de violencia en el contexto familiar y delitos sexuales 
8. Manejo de sistemas de información 

	VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	Comunes
	Por Nivel Jerárquico

	· Aprendizaje continuo
· Orientación a Resultados.
· Orientación al usuario y al ciudadano
· Compromiso con la organización.
· Trabajo en equipo
· Adaptación al Cambio.
	· Aporte técnico-profesional
· Comunicación efectiva
· Gestión de procedimientos
· Instrumentación de decisiones
· Toma de decisiones

	VII- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento en:
Derecho y afines.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada. 
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	ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI
FICHA DE DESCRIPCION DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES

	
	MM-CS-

	
	Decreto vigente
	

	
	Página
	

	II. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	219

	Grado:
	02

	Naturaleza del cargo:
	Carrera Administrativa

	No. de cargos en planta de esta denominación:
	

	Dependencia:
	Comisaria de familia.

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Comisario(a) de familia

	II.ÁREA FUNCIONAL:
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SUBSECETARA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA
PROCESO CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL

	III- PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la valoración psicológica y emocional durante todo el desarrollo del procedimiento de garantía, protección, restablecimiento y reparación de los derechos de quienes estén en riesgo o víctimas de la violencia en el contexto de familia, teniendo en cuenta los protocolos y lineamientos institucionales y aplicación de la normatividad vigente.

	IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Registrar información básica de la persona que acude a la comisaría de familia, Ingresando al sistema de información los datos personales, de conformidad con los lineamientos institucionales.
2. Realizar la valoración inicial psicológica y emocional de la víctima de la violencia o en situación de vulnerabilidad en el contexto familiar de conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Establecer el nivel de riesgo de vulneración de los derechos de las personas afectadas por la amenaza o concreción de la violencia en el contexto familiar, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
4. Dar inicio a la solicitud de medida de protección o solicitud de levantamiento de las medidas de protección, con las acciones a seguir y los procedimientos legales pertinentes.
5. Practicar pruebas periciales con enfoque psicológico para la elaboración de conceptos técnicos, que contribuyan al esclarecimiento de los hechos y a la toma de decisiones dentro del proceso administrativo de familia. 
6. Elaborar los correspondientes informes periciales de acuerdo con los estándares fijados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
7. Emitir conceptos integrales sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes, para el restablecimiento de sus derechos, con base en argumentos disciplinares que soporten la toma de decisión.  
8. Hacer acompañamiento y seguimiento en el proceso de restablecimiento de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta los protocolos, lineamientos institucionales, enfoque a través de las perspectivas de derechos, diferencial y de género, talleres vivencias.  
9. Realizar visita domiciliaria de verificación de cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las medidas de atención, teniendo en cuenta los protocolos, lineamientos institucionales y procedimientos establecido.  
10. Hacer todas las recomendaciones técnicas al comisario o comisaria de familia para que adopte las medidas de restablecimiento, protección, estabilización y atención que mejor correspondan a la garantía de derechos de las personas en riesgo o víctimas de la violencia en el contexto familiar. 
11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia  
2. Derecho de familia 
3. Código de infancia y adolescencia  
4. Intervención psicosocial 
5. Mecanismos de solución de conflictos  
6. Historias socio-familiares 
7. Prevención de violencia en el contexto familiar y delitos sexuales  
8.  Manejo de sistemas de información   

	VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	Comunes
	Por Nivel Jerárquico

	· Aprendizaje continuo
· Orientación a Resultados.
· Orientación al usuario y al ciudadano
· Compromiso con la organización.
· Trabajo en equipo
· Adaptación al Cambio.
	· Aporte técnico-profesional
· Comunicación efectiva
· Gestión de procedimientos
· Instrumentación de decisiones
· 

	VII- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento en:
Psicología. 
Tarjeta profesional vigente, en los casos que sea posible acreditarla por la naturaleza de la profesión. 
	· Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.
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	ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI
FICHA DE DESCRIPCION DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES

	
	MM-CS-

	
	Decreto vigente
	

	
	Página
	

	III. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	219

	Grado:
	02

	Naturaleza del cargo:
	Carrera Administrativa

	No. de cargos en planta de esta denominación:
	

	Dependencia:
	Comisaria de Familia

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Comisario(a) de Familia

	II.ÁREA FUNCIONAL:
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
SUBSECETARA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA
PROCESO CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL

	III- PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar la atención profesional de valoración e intervención social durante todo el desarrollo del procedimiento de garantía, protección, restablecimiento y reparación de los derechos de quienes estén en riesgo o víctimas de la violencia en el contexto de familia, teniendo en cuenta los protocolos y lineamientos institucionales y aplicación de la normatividad vigente.

	IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Registrar información básica de la persona que acude a la comisaría de familia, Ingresando al sistema de información los datos personales, de conformidad con los lineamientos institucionales.
2. Realizar la valoración inicial del entorno familiar, las redes vinculares y los factores protectores y de riesgo, relacionados con la garantía y restablecimiento de derechos de la víctima, de sus de sus hijas e hijos, de las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad en el contexto familiar, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
3. Establecer el nivel de riesgo de vulneración de los derechos de las personas afectadas por la amenaza o concreción de la violencia en el contexto familiar, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos
4. Realizar la verificación del plan de intervención social propuesto para cada caso, teniendo en cuenta su pertinencia, viabilidad y alineación con los objetivos de protección y restablecimiento de los derechos, de todos los miembros de la familia. 
5. Realizar la valoración inicial psicológica y emocional de la víctima de la violencia o en situación de vulnerabilidad en el contexto familiar de conformidad con los procedimientos establecidos. 
6. Realizar visitas domiciliarias con enfoque de trabajo social para la observación de las condiciones del entorno familiar, social y la verificación de información relevante para el caso conforme a los procedimientos establecidos.  
7. Realizar la orientación de acciones de protección integral y seguimiento en el restablecimiento de derechos de personas en riesgo o víctimas de violencia en el contexto familiar, acorde con los lineamientos institucionales. 
8. Practicar pruebas periciales con enfoque psicológico para la elaboración de conceptos técnicos, que contribuyan al esclarecimiento de los hechos y a la toma de decisiones dentro del proceso administrativo de familia. 
9. Presentar informes de verificación de cumplimiento y efectividad en el seguimiento a las medidas de protección y atención, de restablecimiento de derechos adoptadas en los casos atendidos de violencia en el contexto familiar, en articulación con el equipo interdisciplinario. 
10. Emitir conceptos integrales sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes, para el restablecimiento de sus derechos, con base en argumentos disciplinares que soporten la toma de decisión.  
11. Hacer acompañamiento y seguimiento en el proceso de restablecimiento de los niños, niñas y adolescentes, teniendo en cuenta los protocolos, lineamientos institucionales, enfoque a través de las perspectivas de derechos, diferencial y de género, talleres vivencias.  
12. Realizar visita domiciliaria de verificación de cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento de las medidas de atención, teniendo en cuenta los protocolos, lineamientos institucionales y procedimientos establecido.  
13. Realizar seguimiento y presentar informe a las medidas de protección definitivas impuestas en el marco de los procesos administrativos de restablecimiento de derechos, verificando su cumplimiento reportando los avances o incumplimientos a la autoridad competente. 
14. Orientar a las familias en conflicto frente al acceso a servicios sociales, programas de apoyo institucional y mecanismos de protección, promoviendo el fortalecimiento de sus capacidades y el ejercicio pleno de sus derechos, en articulación con la oferta institucional de la entidad territorial y demás instituciones presentes en el territorio. 
15. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia  
2. Derecho de familia 
3. Código de infancia y adolescencia  
4. Mecanismos de solución de conflictos  
5. Historias socio-familiares 
6. Prevención de violencia en el contexto familiar y delitos sexuales  
7. Manejo de sistemas de información
8. Comunicación asertiva y escucha activa

	VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	Comunes
	Por Nivel Jerárquico

	· Aprendizaje continuo
· Orientación a Resultados.
· Orientación al usuario y al ciudadano
· Compromiso con la organización.
· Trabajo en equipo
· Adaptación al Cambio.
	· Aporte técnico-profesional
· Comunicación efectiva
· Gestión de procedimientos
· Instrumentación de decisiones

	VII- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento en: 
Desarrollo familiar, Trabajo Social. y Afines.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.  
 



Artículo Segundo: modificar al Artículo 9º del Decreto No.411.0.20.0673 de Diciembre 06 de 2016, las siguientes fichas con las funciones diseñadas para el siguiente empleo, así:
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	ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI
FICHA DE DESCRIPCION DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES

	
	MM-CS-

	
	Decreto vigente
	

	
	Página
	

	IV. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

	Nivel:
	Profesional

	Denominación del Empleo:
	Profesional Universitario

	Código:
	219

	Grado:
	02

	Naturaleza del cargo:
	Carrera Administrativa

	No. de cargos en planta de esta denominación:
	Ciento sesenta y uno (161)

	Dependencia:
	Secretaria de Cultura

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Subsecretario

	II.ÁREA FUNCIONAL:
SECREATIA DE CULTURA
SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO, BIBLIOTECAS E INFRAESTRUCTURA 
PROCESO: GESTIÓN CULTURA.

	III- PROPÓSITO PRINCIPAL

	Realizar el estudio y evaluación de la expedición de conceptos de bienes de interés cultural en cumplimiento de objetivos revistos, siguiendo procedimientos establecidos. en la normatividad vigente.

	IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Recibir documentación de solicitud de concepto en bienes de interés cultural, en área de influencia de estos bienes o en zonas con tratamiento de conservación.
2. Recibir la información requerida por parte del solicitante para estudiar y verificar que el proyecto urbanístico arquitectónico cumpla con lo establecido cumpla con la normatividad vigente.
3. Evaluar la documentación de solicitud de concepto en bienes de interés cultural, en área de influencia de estos bienes o en zonas con tratamiento de conservación.
4. Analizar la documentación suministrada por el solicitante y verificar que el proyecto urbanístico arquitectónico cumpla con lo establecido en la normatividad vigente
5. Enviar oficio al solicitante informando el no cumplimiento, realizando observaciones para ser presentado nuevamente con las correcciones en caso de ser necesario, remitiendo al archivo de gestión la solicitud y la información soporte de la misma.
6. Realizar evaluación periódica a la ejecución de la expedición de conceptos de bienes de interés cultural, siguiendo procedimientos establecidos.
7. Evaluar el cumplimiento de los objetivos previstos para cada actividad de la Expedición de Conceptos de Bienes de Interés Cultural.
8. Formular plan de mejoramiento por proceso, de acuerdo al procedimiento de acciones correctivas, preventivas o de mejora.
9. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Constitución Política de Colombia
2. Bienes de interés cultural
3. Zonas con tratamiento de conservación
4. Proyectos urbanísticos arquitectónicos
5. Evaluación de la gestión
6. Formulación de plan de mejoramiento
7. Sistema de gestión documental
8. Manejo de sistemas de información

	VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	Comunes
	Por Nivel Jerárquico

	· Aprendizaje continuo
· Orientación a Resultados.
· Orientación al usuario y al ciudadano
· Compromiso con la organización.
· Trabajo en equipo
· Adaptación al Cambio.
	· Aporte técnico-profesional
· Comunicación efectiva
· Gestión de procedimientos
· Instrumentación de decisiones
· 

	VII- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	Formación Académica
	Experiencia

	Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento en:
Ingeniería Civil y Afines Arquitectura y Afines
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.
	Dieciocho (18) meses de experiencia profesional relacionada.  
 



El presente Acto Administrativo rige a partir de su publicación en el boletín oficial de Santiago de Cali.


PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Dado en Santiago de Cali, a los	      	 (      ) días del mes de                   de Dos Mil veinticinco (2025).



ÁLVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS
Alcalde del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali
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Elaboró:	Claudia Kytra Abadia Herrera – Profesional Universitario.
                         Wilmar González – Cruz – Contratista.
[bookmark: _Hlk196120987]Revisó:      	Laura Patricia Álvarez Gómez  - Directora Departamento Administrativo de Desarrollo e I Innovación Institucional 
                     	Ana Catalina Castro Lozano– Directora Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Publica
             	Angela María Catalán Gutiérrez- Subdirectora de Doctrinas y Asuntos Jurídicos
	Fernando Antonio Grillo Rubiano – Secretario de Gobierno
	Karina Manzoni Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano 
	Liliana Paola del Vasto Cruz – Contratista.
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